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ON CARLOS
POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla; de Leon , de
Aragorl , de las dos Sicilias, de
Jerusalen, de Navarra, de Gra-

nada, de T bledo, de Valencia, de Galicia, de
Mallorca; de Sevilla, de Cerdcfia , de Cordo-
va.deCorccga, de Murcia, de Jaen, Señor de
Vizcaya, y de Molina, &c. A todos los Cor-
regidores, Asis ten te,In tenden tes, Go bernado-
res.Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y dernas
Jueces, y Justicias.asi Realengos.corno del T er-
ritorio de las Ordenes, de Sefiorío, y Abaden-
go de estos nuestros ~~ynos'IY Señoríos, y á
todas las dernas personas,á'éJ.uien lo conteni-
do en esta nuestra Carta ·t0qu~, Ó tocar pueda,
de qualquier estado, calidad, ó condición que
sean ;.salud y gracia: SABED, que publica-
da nuestra Real Pragmática de once de Julio
de este año, en, que procurando á nuestros
Vasallos su mayor fel~cidad , mandamos abo-
lit l~Tasa de Gran9~', y establecimos el libre
,comercio de ellos ,.se hicieron diferentes Re-
presentaciones á N'. R,. p. en derechura po~,
~lgun6s Intendentes , Corregidores, y otros

f. Jue,ces de: distintas Provincias y Pueblos del
Rey no, exponiendo hallarse en necesidad de.
hacer Repuestos de Trigo para el abasto de
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, pan de ellas, y solicitando Real perrniso pata ,
valerse' á este fin de; los, S"~udales de Propios
y A rbitrios, y .de otros públicos, con otras co-
sas : cuyas Representaciones.se remitieron al
nuestro Consejo con Real-Orden de once de
Agosto de este .afio, para que 'en su vista con-
sultase su i,parécer:- 'y habiéndolas rcconoci-
,do _y,examinado cotila :masséria ; y' atenta

/ reflexion, y~óí~~sobre su contenido á,nues-
tro' Físca1';'C'o-ns111tó con fecha ,de veinte y
nueve-del rriiS1TIO' files de/Agosto 10 que' tu..
.bo por conveniente ; proponiendo los me-

, , dios;' que estimó filas opo~·tunbs,paraqu'e,se'
lleve á efecto la, citada" R:ealP,ra:gihática ,~y
que' logren los Pueblos y,~Vasallos 'de', estos'
nuestros Reynos lasutilidades, que dé sus' sa-
bias r'eglas resultarán s encuya vista por Real:
Decreto de N.R.,P:~dediez y seis de este mes,
conforrnandonos CQl1 el parecer del nuestro
Consejo, entre otras cosas, nos I hemos ser .."
vida encargarle muy particulatmente elcui ...;
dado del cumplimiento de 'la citada Real
Pragmática en todas las partes que .contiene,
'Y 'de que todos los PUeblos de, estos' nuestros
Réynos estén puntualmente abastecidos de
.paq, dándole pafa ello todas las fa1cultádes
correspondientes. Y'publicada en el Consejo
esta Real Resolucion , en su cumplimiento y
en inteligencia. de lo ultimamen te expuesto
en 'su vista por ~l nuestro Fiscal, por .Autc
del Consejo-pleno de v'ei~te y cinco del 'pte-
,,~ente ~ fue acordado entre otras cosas, 'que
debíamos dar esta nuestra -Carta para vos 'en,

la
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l. la dicha 'razon: Por la qua! os mandamos ~

cada uno ,de vos .en vuestros Distritos y Juris-
diciones, seguirdicho es.hagais cumplir, obser ...
var y executar en todas sus partes la citada Real
Pragmática de 'once de Julio, sin permitir que
contra su tenor y forma se vaya, ni permita ir,
ni pasar en manera alguna, observando' las de-

11. mas reglas siguientes:' '~e en quantos tasas,"
ocurran de duda sobre su inteligencia en to-
do, ó en parte acudáis, y hagais quejas partes
acudan al Consejo en derechura, p_araque de-
termine 10 qu~ 'corresponda en execucion de
la misma, Pragmática; eninteligencia de que
si en algun caso hubiere. que adicionar, lo 'con-
sultará á N. R.' P. asegurado de los hechos, con
la justificación .éinstruccien corréspondienre:

11!. ~e si. en algunaCiudddó.Pucblo del Reyno
fuere forzoso hacer' algunl~~puesto', en algun
cáso , ú ocurrencia-á c~sta de Jos caudales pú-
blicos ,: el Interrdcnte.Corregidoccó Juez de
.lar.tal Ciudad ó .Pueblo junto con-el Ayunta-
miento 10 represente al nuestro Consejo.acom-
pafiando justificacion de todas y cada una de"
por sí de las circunstancias, qu.c' obligan' áse-
mejante providencia ,para que- con la instruc ..
cion formal que corresponde, e.lConsejo pro-
vea .sobre ello con equidad y justicia lo' C0U"

veniente ;'evitando,'siempre los perjuicios, qu~ ,
con pretexto de estos Repuestós.fimdados por .
lo comun en ponderaciones y apariencias de
utilidad comun, se suelen causar 'á los Vasallos':

IV. QQ.e- en las Capitales de las Provincias ~ ó en
otra.qualquicra Ciudad.Villa ó Pueble, donde'
". A ¡ se



se' hagan Repuestos para el abastó públic.o pre~ :
cediendo permiso. del nuestro Consejo, el prs-.
cio 'del, pan cocido se arregle 'al, cosrc de los,
Granos, y al que tengan los portes, pagandosc;;,
uno y otro. á los precios corrientes, Q p.or ajus-.

V. tes voluntarios: Qge en los casos 'de alguna
urgencia estremada , .que no es regular. acaez- .
ca' subsistiendo sin impedimento la libertad',
del comercio de Granos, se I recurra á los CA..:
merciantesen ellos conforme, á la Real Prag-
mática, entendiendosc comotaleslos Arren ..,
dadores de Rentasdominicales ; decimales ,~ú,
otras, que toman los 'Granos 'sólo para hacer-es-.
te comercio , y nunca contra los Labradores ó~

, propietarios' de los mismos granos .sin permi-,
,VI. so expreso del.Consejoc Asimismo .os man-.

damos, que (eh"las"Ciucladcis]5Pueblos populo-
sos.en .que ITO haJi:os~cha'~de' Granos bastan-.
tes .p:ara su ,.~basto;ly'espreciso traerlos' de acar-
r..éo.iprocureis de 1G:ueioo' con el A,yU'fltanlien-·r
fo ~.Y .Síndico. delComun .ir. estableciendo d~~ .
de. luego el número de Panaderos, .~ue baste,
á~:tenerles' surtidos. y abastecidos' de' pan -sin. r

eseaséz-, conla.precisa. obligación de haber ~tc~
amasar y vender: cada uno de" ellos la porción, ,
diaria depan correspondiente, que se. les sefia-.
le' , de modo 'que aunque el trigo ,'s.eadel.Re-,
puesto.público ,'si el Consejo concediere lic~n-"
era-para hacerle.ó del Pósito.s lo amasen ellos'd.:.e,
su.cuenta ,;pagan:do su 'precio al Repuesto ]?{t....
blico Ó. á el Pósito; para que de este rnodo 'no
pueda haber 'quiebras en el panadéo-rnala-ver-
sacien. de. caudales ~púb¡i~0S):ni .CJ1~~;tas.largªs:,.¡
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'fpues todas se han' de reducir-á cobrar el precio
-deirrigocn especie, á proporcion de como 'se:
-vava dando .á los ~apaderos;·llevando un asien-
to de las partidas ,de granos, que á cada uno de
"ellos se le entreguen y del .precio : ,:,<J.1!e en ·la
Ciudad ó Villa 'principal de- vuestro 'distrito,
-donde no haya establecida .Alhóndiga~ la. esta;...
.blézcais, 'dando antes cuenta al Consejo>; y en
losPueblos principales en que seconsiderecon,
voaiente establecer, Mercado público , lo prb~
I;ongais al nuestro Consejo, teniendo conside-
racion á.los dias.en que los haya en.los.Pueblos
de diez legua.s en' contorno, para qae en ellos
se' conduzcan libremente granos á-vender, con
todas las. circunstancias que. mas facilitén el es-
tablecimiento firme de este Comercio ; info.r~
mando al-mismo tiempo al Consejo 31e las re ...
glas 'qtle estiméis mas oportunas.rpara acordar
eh vistade todolo conveniente: .<l.!!een qua~
toálos acopios de los Pósitos, en consecuencia
de la.Real Orden.dé-once de-Agosto, de este
año comuríicada al-Consejo, se observe la dada
por el Superintendente dejos Pósitos del' Rey-
no .árodos los Administradores de' dichos Pósi-
tos, 'asi para que nose apresuren' á hacer.corn-
pra, de granos , ni despachar par~ ello Comisa-
rios, ni hacer otros 'ruidosos' esfuerzos; como
"para que á las Villas y Lugares,que no pudiesen
efeétivamente satisfacer el trigo, ~on que se les.
socorrió 'el año pasado'de~los mismos Pósitof,
se .lcs 'espere á que lo exec~ten mas opt,rtu-
namente: en el concepto de haberse: prevenido
·:~lSuperintendcritcdePésitcs de nuestra Real

, . Ol-

I

I
I

,

, - I.. -~

i



()rdeq,para que' 'délas.que solicítea-los Pueblos,
,á~fitlde emplearel fondo de ellos. en la' corn-

, pra de granos ea.aquellos, que tuvieren positi-
va necesidad-de ~eUo, luego que lo ..avisasen y
se verificase. pueshastaaora no se ha encontra-
do motivo.para que esta' providencia fuese "ge-

IX. -neral; Ulúrnamcntcl,que- con .ar.reglo· á lo re-
suelto por .N.R.p.ren el citado Decreto de diez
-Y' seis delcorriente acercadela provisiondel«

, ~ropa, acudáis pOI:laV,ia Reservada en quanro
'Sobre ello ocurra r p,ero' en la .inteligencia de
,qué losi.Asentistas han de hacer sus compras co-
me::>orro.qualquiera particular; y solo en: caso
urgenteen .que- seconsidere, 'que al: Soldado
puede faltar;.el pan; Y' á la 'Caballctía la. cebada,
se han dado.ordenes-pof la.misma Via á 10sIu:-
tendentes; para .que·\ubliguén á dar: el rrigo., 'Y-
(t¿b'~da"~.''Ilos'Mer.caderes' , '.Ó;. á: .otras persoaás
-que'lo tengan, pagan~o una y otra especieá Los
precios corrientes ;.y os mandamos, qtle Qs:~ar'1
~eg.leis~áurnJ?-lais )Lexecuteis:..~entodo estas Rea-
les Ordenes ,-cuidanq.o nó se exceda ni abuse
de ellas' ;'-y, caso-que hubiere algun.exeesocóde-
mora de'párte de IosAséniistas, 6(A,dministr.a~.
dores dePósitos en }perjuicio -de] Comun., lo
r'epresenteis'a-LConse)o con justificación. JTo-
do 10 qual cumpliréisy.egccutaréis, y h~J:é:is
guar'dar."cumplir~,observar :y.executar. cada uno
en la parte:<1ue os tóque, y en vuestra jurisdi-
cion, sin; cootravenir, ni permitir se contravcn-
.ga .en manera alguna.Já'quanto en .csta nuestra
Catt:a vádispucsto yman.dado,p-ena~de la nues-
tra merced; yí~de~'·las.contenidas, en la, citflq~

. .- nues-
" ,



I

:~. ..'. . .

Do» 19naet'o de 19areda~'

.j

'\

4
nuestra Real Pragmática, y de cincuenta mi
rnaravedis.que Se exigirán de vuestros bienes pa~
ra -la nuestra Cámara, y-de proceder á lo dcrnas
que haya lugar: ~e así es· nuestra voluntad,
y que al traslado impreso de esta nuestra Car-
ta , firmado de Don Ignacio Esteban de Igsre-
da , nuestro Escribano de Cámara trias antiguo,
y de Gobierno del nuestro Consejo, se le dé la'
misma f6 y crédito', que á la origlnúL bada
en esta Villa de Madrid 11 treinta dias del mes
de Octubre de mil setecientos sesenta y cinco"

. Diego, Obispo de Carragena. Don Juan Mar-
tin de Gamio, Don Joseph Moreno, Don An~
tonio Francisco Pimentcl. Don Luis de Valle
Salazár. Yo Dot1flgnácjO~:.Es~ebande Igareda,
Escribano de Cámara del Rey nuestro Sefior, la \
hice escribir pQti'm.lni.am(d;a~G>~,ton acuerdo de
los de su Consejo. Registrada. Don Nicolás
Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor. Don
Nicolás Verdugo.

Es Copia- de la -Original; de que certijico.


